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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

V

1.9^8

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a I.kW?.?.. Ortiz
vc^cino dA Biíjorar.

Expediente núm.

Para q[ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.

j Sr. ^uez de Snstruedón de ííamariTin d^» Litara
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MíiXso de il uüvocíeurü^ oucij-enia y

Juu¿
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)) ' recibid:-. 1-- preee.. ante orden d-^ pioceéa^x- con «1

seAox^ Jareo») i ..'líjbiiüviiie ¿í i Ixx oontonci.* del eoi.jejo de <íuerra tue se ü- 
co^npafíaj Ejcaseae reeioi' -i 1í; Xlmsí. -udionci-n -^rovin^icA u 1k ver que 
tí'» d.vi ló3 parles de iíúci ^uioii, ytíU au vit'j;., dfc eoíiforaid-id con lo 
d-.íp--.rí6Mfi el ,,r^:’ú.i:Lo d .- 1,. d^.- j di leoraro de 1939, en re-
lición -jcn e./Z - de la de 19 da^ lelre:,o d*-. 1:J*1, Ktjclí.jiieBe u.uic.¿u¿rrí:e 
1j? I'oI iOiüij. o iiiTonuaiic Vcíi-Cx.. do do nienes del iiicuipH.do uüi como la 

y de t-u- j-L.-ciuiar-LO ;; lo ? .'ox’ea de cus padres, librando
se a?, efecto loe op-. rlMíoe e cho ;<

If) •V orjc .' firt’i» ya ■■'.'» x-r^üeiaeo Mai’oo . c-xtoj'!.,¿’ae£, de
In-itaixjcion ue^ p r;iúo dv.- irousurj y pe. t,rcL'.';o¿,á do Jui i odieelon
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Expediente núm.
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En méritos ■uel e^fediente_ci3XÓ^úmero se anota, 
sobre las ResporissbilíJaí^Polítíeas . tiñe proceJarv 
contra ^.r> j(U *4-^ CVT"^ (y 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes 4ue tenga amillarados con el lííjtiido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ® — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años, 
Barbastro de /WvíVO-o de 194

El Juez instructor,

-ft. Ma.nicipa.1 eL& ^ *0
^GOBIERNO



Mar-JLÍ^Z) Sn la Villa de Blnefar a diez y seis do 
SLiyOR JJVEKQ 3I3TAQ, ] ao de mil íioveoientos cuarenta y tres,

Bor recibida con esta misma fecha la carta-orden que precede 
Juzgado de 1^. Instancia e Instruccicín de Barbastro» registróse 
Olimpia cuanto en la misma se ordena a cuyo efecto interá’sese de xa 
oaldia oertifioaaián da los bienes que tenga amillarados el inourso 

_______________  oon el líquido impo- 
ni^e dei^s fincas» con relación al diez y ocho de «Julio de mil no
vecientos treinta y seis, y a demas, informe del 3r. Alcalde sobre 
si se le conocen otros bienes, y cuales sean estos.

mismo, del Jefe Local de Falange, Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil y Gura Párroco de esta localidad, informo 
sobre bienes que el mismo posea clase da estos, individuos de su fa
milia, a quienes tiene que atender, y medios de vida oon que cuenta 
dicho encartado.

f tianes que poseo el mismo designa a loa
esta^poblaoi^^^^^ -“iminana Borras y Bon Josa -i-iípez Alegre veoinos da

Heoba. la valoración fímerse el eorrespondiente inventario valora
do de los bienes, conforme se interesa, y ai oareoiese de los mismos 
aoredítsse su insolvencia testi fioalmente, y cumplimentada la presen
te tevuelvaso al «Juzgado de procedenois por el mismo conducto da su 
recibo y con las diligencias que acrediten su cumplí Lo -■ ---- r, _ -r
que

del
y 
la Al-

unioipal deuezy firma el 3r, Don José Juvero Sistao, 
^"etario,doy fe

LIL^ENGIA,) Para oaredítar yo al Secretario que oon esta misma 
fecha y en cumplimiento a la providencia que antecede, togo entre
ga al Alguacil de este Juzgado Bon Benedicto Büvan Calvo de un o- 
fioio dirigido a la Alcaldía, otro, al Jefe Local de Falange, al Go- 

tíuardia Civil, y al Cúra^aT oo de esta 
localidad, así como de dos notificaciones para lo peri-Jos Bon Ma
tías Liminana Borraa y Don Josa López Alegre y 
firma conmigo ffe que doy fó. '* de ello

ar

prueb

otra. ) quedan unidora a las presentes dili-
Jefe Local 

Gura ■^á-
genoias la oertifiGaolíín da la Alcaldía, o' informe del 
de í’alange, Oomandante del Jíuesto de la Guardia Qivil- 
rrooo de esta localidad» doy

Blnefar a da Marao de 1.943,

^GOBIERNO 



L^lCLAaiGIüi^ LB iáATIAO) iin la Villa de Binefar a veintidós de Llar- 
LILIIiiAllA BOUBAu. ■ j zo de mil novecientos cuarenta y tres, an- 
te ei dr. *Juea LunicTpal Bon José Juvero ¿i§tao, y de mi el Secre
tario previa citación al efecto comparece en el local del Jugado 

el que ^ijo ser y llamarse como que da'reseñado al .margen de 65 a- 
ños de edad; viudo, labrador, natural y vecino de esta población 
oon domicilio en la Galle de la Iglesia n2 16, quien enterado por 
el 3r Juea a que iba a prestar declaración y advertido conve
nientemente jura decir verdad en cuanto sepa y se ló pregunte ma

nifestando no ootnprenderle las generales de la Ley.
Interrogado por el Br.' Juea^para que manifieste los bienes 

que oonozaoa de la propiedad del inourso en Késponsabilldades Péli- 
ticas, JOSE'IBAUa ORTIZ, dice: <iue no le conoce ninguno, de ninguna 
espe’oie. n •

Con lo cual se dio por terminada esta su deolaraoiói^ que .leí
da y hallada conforme por el 'propio declarante se afirna y ratifi
ca en su contenido firman digo por ser lo dicho la verdad firmán
dola en pruebabda ello oon el 3r. Juez y conmigo el Secretario que

OTRA J03B LüPSZ) Seguidamente y ante el propio 3r. Suez y 
ÁLAGÍ112. )) de mi al Seoretario previa c* tacion_al e-
feoto oomparece en el local del Juagado el que dijo ser y llamarse 
como queda reseñado al margen de 7^ años de edad, viudo, natural 
y vecino de esta poblacidin, oon domicilio en la </alle de la Iglesi^ 
n ¿ 8 quieh enterado por el Sr, Juez a que iba a prestar deoltracion 

y advertido convenientemente, jura decir verdad en cuanto sepa y se 
le pregunete manifestando no comprenderle las generales de’la'Ley.

Interfogado por el Sr. Juez para que manifieste los bienes que
■ ‘ ' del incurso en Responsabilidades Políticas 

4ue nd le conoce ninguno de ninguna especie, 
í>or terminada esta su deolaraoián que leída 
1 propio declarante se afirma y ratifíca
lo dicho la verdad firmándola prueba de

conozca de la propiedad
IBAiíu ORTI^i, dioe^
Oon lo cual se dio

y hallaua conforme por e
\en su contenido por ser __ ------
'\llo oon el Sr. Jusa y conmigo el Seóretario que doy le.

LILIG¿iJGIA.- Para acredita' ’̂-'queda unido a las presentes diligen- 
oias un' deffifido acreditativo del nombre do los padres del en
cartado y fecha do nacimiento del mismo,'y cumplimentada la pre
sente como se interesaba de devuelve al Juagado de pr^xi^dencía 
doy fe. ’ *

Binefar a ÍZZ?

^GOBIERNO



Alcaldía Nacional
DE

BINEFAR
(Huesca)

Negociado

Número

□0?í JOai:: LaCOK? PidJIJíillT-’!
j33L ÁYÜTiT V'.II^'JTTl’O D3 L.-. VILLA JE 3I'TE7Á:{

CE'rITIFICO; ¿ue ex'aminados loa pa
drones d'^í l¿i C-"-ntribucióii .iiuatlc’AjPecu;-:' 
ria y Urbanía de -sste término municip-a 
con rel-ición al -ifio l,936,result ,ae 

J03E I3A.IZ OSTIZ 
soltero,no figura en dic;io3 podronéa 
con cantidad alguna,así como no se le 
conocen otros bienes.

Y para -ue conste en cuiaplimiento 
de escrito 660 del Juzgado Tlunicipal 
de ésta Villa,expido el presente en 
Binefar a veinie de marzo de mil nove-

GOBIERNO 
;a?DE ARAGON



y.S.T. y de Isa J.O.N.3.
Jefsture Lüaal
S I íi JS ? A R«

MBSwaaaxBaaiaiWwilaaaBflHBSiaaia >

íR. 3«

, Reféricn-dome a au escrito poí* - 
el que sallcit's le informe d© loe 
Toiehes que conozca propiedad de JOSE 
1EÁR2 OfíEIZ, debo manifestarle que íd 
pose© propiedadee de ninguna clase y 
£|uo Be si de en Btircelone.

Ha de estado soltero*
Por Dios, Sspeña.y su RevcüuclíE 

Hecionaí Sindica liste.

SR JUEZ MUinciPAL' DE ESTA LOCALIDAD

::s: GOBERNO 
-SüXDE ARAGON
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jsn cumplimiento & au 
superior escrito' óe íecha 16 
ae ¿tárzo an e 1 que interesa 
se -iniarme sooré Ja oapaci- 
¿ad «coDOfflica y í ami lia que 
a su car ¿JO tiene el vecino 
de esta iocalioad Jü3¿i IBAfíZ 
OBTil..tengo el honcs‘ ac par
ticipar a V. que cicho indi- 
vicluo no tiene cienes,es oe 
éstalo soltero y no. tiene la 
miliares a su orgo.

Dios guarde a /.muchos axi« 
Bineíar ;¿6 ue Larzo de iS4¿ 
’Bl Comanfim-té de luesto

i ■

Sr.Juez fianiaipaLcUB^Bineíar

'.-'GOBIERNO 
^ .DE AMÑGON



Gonsooaerite a «uatta, escrito de 
fachBl 16 de los oorrieiites por el q'J.o 
me interesaba informe a oeroa de los 
bienes do la propiedad de JOSiü IBAüÜ 
ÜliTlZ, plaaemo manifestarle que dicho 
individuo no posee ningixno.

i^s de astado soltero y resido en 
Barcelona sin que mantenga a ninguno 
de sas familiares.

Dios guarde a Vd, muchos años, 
Binefar a 24 llarzo de 1943» 

ül Cura Barroco.

3r. Juez llunicipal de esta Boblacidn,

^GOBBWO
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DüK J03S JU^¿ñO 31 5TAC, JUiJZ MUNICIPAL Y SHOAüGALO m lUS-

GI3THÜ CIVIL DS U VILLA -1)3 BIN^PÁh.

OSHTIB'IOO: Qae de los nntscedentee existentes en este Ke- 
gistro Civil dií mi oargo y ai^teoe ventee eumlnistrado» por 
las Ix^peiidaneid-H de-’la ,A(MÍuistraoidn Monioipal, el encar- 

loaoio en 
J^oyi^oilioQ Vy<z^ el dia / o do b;v

J- a© 1»9 C C> > sCefi?V íl jo 1 egit 1 cao ^e Vu> 
»v< y ¿Xíbii '^V‘»'V‘%'vyo C T~^ V 'a)

Y para que asi conste y su unión a la carta-orden del

GOBIERNO 
DE ARAGO
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AUTO
En Sarbastro a treinta deAbrilde mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra José Ibarz Ortia^ vecino de Lineíar^ 
apareciendo del mismo ^-j.q inculpado de ideología Í2q.LLÍerdista y afiliado 
a la CKlíSalióa la calle armado y se ofreoi'o al Comité, dias antes de 

la liberación detavo a tres vecinas de derechas insultándolas y .dicien
do iban a fusilarlas, siendo condenado por auxilio a la rebelión a la 
pane da seis anos y un "dia de prisión mjyor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los S'res. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura 
párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relati'^os a la ’ 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que no tiene bienej habiéndose acredi
tado Icgalmente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. '

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra José Ibars Crtiz*

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido . 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de 'Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra-el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Provincial de

Lo acordó y firma el Sr. D. S'ranois'co honfon. Juez
Responsabilidades Políticas de este Partido, 4py^á3prorroga de jurisdicción 
narite de Litera,doy fe.- ■

Instructor de 
dol de Ta-

^GOBERNO
ARAGON



flSCRLÍfl OE Lfl flUDIEnOfl PROVIílCIftl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 3(9^^®
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y yy 3 de la Audiencia, seguido 
contra 7

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca, de <1943 de 194

^GOBIERNO 
ARAGON

St, ^nAttuceiÁn



í’r^vldenoia

br. ricoal 
to aiota^’o 
oxpodittnto 
r^aMOO contra ól haniandose «r^, remítanse 
los teaiinonloa que dal mismo están ueordades 
an el referido..aato, con atentas oonunioaciono

2nfaaXitc ae ¿.itera veintiséis 
de Junio ne ^lil novecientos oua- 

renta y tr©e. , .
Xm precedente oOiaUh5cdcion del -irao. 
en que se üá por nctlfiaudo del au- 
nor cato Juzgad© en el procedente 
uñase al mismo y habiéndose traxis- 
plazo de olnoe dias sin interponer 
Ímo «t Hnrti«.ndose firna, remitunse í^oñl^s^^urd^r mismo eBt^.n ucordades 
laouiuuo, con atentas conunioaciona!

• n laa que oa Intorosaril aaoss as recibo 
proooder al archivo de esto expe diente, li^and 
se también la eportuna or.-.an al inferior pal»* 
la notificación ael aut® al Inoulpa-to

io mandó y firma el ««ñor i^n „ariano -oane . 
Jftvara Juaz de Instrucción ejei’cienta ce ea^a 
Partid© doy fe.

Dlligonoia. -n ol mismo nia eo r mitón los t 
con atantas oomui icacionos «n los términos abor 
dados y también la orden ul inferior doy lo»

98
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

"responsabilidades .POLITICAS

URGENTE

Expte. n de la Audiencia

y del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dic^do por 
este Juzgado con fech^/<%íí¿íe,^i. 

del 
auto de s^obreseímiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Sr. Juez Municipal

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este
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